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Proyecto de Ley 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación reunidos en Congreso… 

Sancionan con fuerza de Ley 

 

 

 

Artículo 1º: Modificación a la Ley de Habeas Data. Sustitúyese la definición de "datos 

sensibles" obrante en el art. 2º de la ley N° 25.326, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

"- Datos sensibles: Datos personales que revelan convicciones religiosas, filosóficas, 

morales, ideología, afiliación sindical, condición de salud, características genéticas, 

discapacidad, origen étnico, situación familiar, situación socioeconómica, hábitos 

sexuales u otros de carácter privado, identidad de género o su expresión, orientación 

sexual, origen social, o antecedentes penales." 

 

Artículo 2º: Violación de secretos con intención discriminatoria. Incorpórase al Título II del 

Libro Segundo del Código Penal como art. 117 ter el siguiente texto: 

 

"Artículo 117 ter.- Será reprimida con la pena de prisión de un (1) año a tres (3) años 

la persona que sin estar habilitada por ley, difunda, proporcione a una tercera y/o 

publique datos sensibles de carácter personal que no sean públicos y que revelen 

convicciones religiosas, filosóficas o morales, ideología, afiliación sindical, condición 

de salud, características genéticas, discapacidad, origen étnico, situación familiar, 

situación socioeconómica, hábitos sexuales u otros de carácter privado, identidad de 

género o su expresión, orientación sexual, origen social, o antecedentes penales. 

 

La escala penal se aumentará en la mitad del mínimo y del máximo, cuando la víctima 

sea menor de dieciocho (18) años o incapaz. 

 

Cuando la persona autora o responsable del ilícito sea una que por su empleo o 

profesión tenga acceso preferencial a dichos datos sensibles, se le aplicará la 

accesoria de inhabilitación especial para el desempeño de tales funciones por el 

doble del tiempo de la condena. 

 



 

   

2020 – Año del General Manuel Belgrano 

Cuando la persona autora o responsable del ilícito sea funcionaria o empleada 

pública en ejercicio de sus funciones, se le aplicará la accesoria de inhabilitación para 

el desempeño de cargos públicos por el doble del tiempo de la condena." 

 

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.  
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Las normas internacionales con jerarquía constitucional garantizan la protección legal de la 
honra, la dignidad, la reputación personal, la vida privada y familiar, el domicilio y la 
correspondencia privada. Así lo han establecido la Declaración Americana de Derechos Humanos 
(artículo V), la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 12), la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (artículo 17). 

También la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 16, establece que ningún 
niño/a será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio 
o su correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y a su reputación. 

Por otra parte, en el año 2003, con la participación del Poder Judicial, organizaciones de la 
sociedad civil y académicos de Argentina, Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El 
Salvador, México, República Dominicana y Uruguay, aprobaron en el marco del Seminario 
Internet y Sistema Judicial realizado en la ciudad de Heredia (Costa Rica), las denominadas 
"Reglas de Heredia", que establecen pautas mínimas para la difusión de información judicial en 
Internet. 

En dicho instrumento se señaló que debe protegerse la privacidad e intimidad cuando se 
traten datos personales referidos a menores o incapaces; asuntos de familia o que revelen origen 
o étnico, opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas, pertenencia a sindicatos, datos 
relativos a la salud o a la sexualidad, datos sensibles o de publicación restringida según cada 
legislación y jurisprudencia nacionales aplicables. 

En nuestra legislación civil, el antiguo Código Civil, en su art. 1.071 bis, establecía que: "El 
que arbitrariamente se entrometiere en la vida ajena, publicando retratos, difundiendo 
correspondencia, mortificando a otros en sus costumbres o sentimientos, o perturbando de 
cualquier modo su intimidad, y el hecho no fuere un delito penal, será obligado a cesar en tales 
actividades, si antes no hubieren cesado, y a pagar una indemnización que fijará equitativamente 
el juez, de acuerdo con las circunstancias; además, podrá éste, a pedido del agraviado, ordenar 
la publicación de la sentencia en un diario o periódico del lugar, si esta medida fuese procedente 
para una adecuada reparación". En el actual Código Civil y Comercial sostiene centralmente esta 
definición en su Artículo 1.770. 

Por su parte, el artículo 7º de la Ley N° 25.326 dispone que los datos sensibles sólo pueden 
ser recolectados cuando medien razones de interés general autorizadas por ley y que podrán ser 
tratados con finalidades estadísticas o científicas cuando no puedan ser identificados sus 
titulares. En su artículo 10 establece el "Deber de confidencialidad", y se establecen sanciones 
penales en su artículo 32, al incorporar los artículos 117 bis y 157 bis al Código Penal. 
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Puede observarse que las normas citadas no establecen sanción penal para quien revele 
datos sensibles vulnerando la intimidad y privacidad de las personas. Ello sucede cuando alguien 
hace difusión de determinada condición personal o característica de otra persona, con la 
finalidad de perjudicarla, discriminarla o fomentar un prejuicio contra la misma. 

Así también, en el articulado del Capítulo III del Código Penal de la Nación, titulado "Violación 
de Secretos y de la Privacidad", requiere características especiales del sujeto activo del delito de 
divulgación de secretos (por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte en el art. 156, o 
funcionario público en el art. 157, por ejemplo), no contemplándose la posibilidad de que 
cualquier persona que no revista tales cualidades, pueda objetivamente hacer difusión de la 
condición de otra con la finalidad de perjudicarla. 

En mismo sentido, el Decreto 1244/91, reglamentario de la Ley 23.798, de SIDA, en su art. 2 
establece que "Los profesionales médicos, así como toda persona que por su ocupación tome 
conocimiento de que una persona se encuentra infectada por el virus HIV, o se halla enferma de 
SIDA, tienen prohibido revelar dicha información y no pueden ser obligados a suministrarla, salvo 
en las siguientes circunstancias [...]", (estableciéndose expresamente las mismas). Aquí también 
se limita la calidad de sujeto activo a los/as profesionales médicos/as y a quienes tomen 
conocimiento de tal circunstancia en el ejercicio de su profesión. 

Por todo ello, resulta necesario reforzar la tutela de la intimidad y privacidad de las personas, 
penalizando a quien revele cierta condición o característica de otra persona con fines 
discriminatorios. Asimismo, proponemos sustituir la definición de "datos sensibles" obrante en 
el artículo 2º de la Ley 25.326 de "Protección de los Datos Personales", para brindar mayor 
protección a grupos no contemplados en la norma vigente. 

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación de este proyecto de ley. 


